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ASUNTO: JMS-(1)-V-2023-784 

EDICTO 
SE HACE SABER 

 
A los TERCEROS INTERESADOS, de la cujus VERONICA DEL CARMEN 
AZUAJE DOMINGUEZ, quien era venezolana, mayor de edad, titular de la 
cédula de identidad No V-14.982.404, que este Tribunal por auto dictado en 
esta misma fecha, en el demanda por motivo de ACCION 
MERODECLARATIVA DE UNION CONCUBINARIA, que sigue el ciudadano: 
ALEXANDER DE JESUS SANCHEZ RODRIGUEZ, venezolano, mayor de 
edad, titular de la cédula de identidad N° V-12.498.487, asistido por el Abogada 
en ejercicio: JESUS ARAUJO, inscrito en el IPSA bajo el N° 88.608. En contra 
de la ciudadana: VIVIANA ALEXANDRA FERNANDEZ AZUAJE, venezolana, 
mayor de edad, titular de la cédula de identidad N° V- 30.024.446, y del niño: 
SE OMITE EL NOMBRE DEL NIÑO DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 65 DE LA LEY ORGÁNICA PARA LA 
PROTECCIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES.), de 11 años de edad, 
titular de la cedula de identidad N° V-34.830.020, nacido en fecha: 13/08/2012, 
de conformidad con lo establecido en la parte final del artículo 507 del Código 
Civil y lo establecido en el artículo 461 de la Ley Orgánica para la Protección del 
Niño y del Adolescente para que comparezcan por ante este Tribunal, el décimo 
(10) día de Despacho siguiente a la última de las actuaciones que con respecto 
al presente EDICTO se haga (fijación, publicación y consignación), dentro del 
horario comprendido para despachar de (8:30 a.m., a 3:30 p.m.,) a fin de que 
manifiesten lo que consideren conveniente con relación mencionada ACCION 
MERODECLARATIVA DE UNION CONCUBINARIA, o hacer oposición a la 
misma si lo creyera conveniente, de conformidad con la Ley.-  
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ABG ANDREA ALDANA. 


